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 Expediente Nº: E/04601/2021

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES

De las actuaciones practicadas por la Agencia Española de Protección de Datos y
teniendo como base los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: Don A.A.A. (en adelante, la parte reclamante), con fecha 19 de febrero de
2021,  interpuso reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  La
reclamación se dirige contra THETEKKIES.COM (en adelante, la parte reclamada). 

Los motivos en que basa la reclamación son los siguientes:

En el sitio web www.thetekkies.com no se estaría identificando a su responsable ni se
estaría  proporcionando  información  relativa  al  tratamiento  de  datos  personales
conforme a los requisitos exigidos por la legislación vigente.

Documentación aportada por el reclamante:

- Capturas de pantalla de su política de privacidad

SEGUNDO: Con fecha  21 de abril de 2021 la Directora de la Agencia Española de
Protección de Datos acordó admitir a trámite la reclamación presentada por la parte
reclamante.

TERCERO: La Subdirección General de Inspección de Datos procedió a la realización
de actuaciones  previas  de investigación  para  el  esclarecimiento  de los  hechos en
cuestión, en virtud de los poderes de investigación otorgados a las autoridades de
control  en el  artículo 57.1 del Reglamento (UE) 2016/679 (Reglamento General de
Protección de Datos, en adelante RGPD), y de conformidad con lo establecido en el
Título VII, Capítulo I, Sección segunda, de la LOPDGDD, teniendo conocimiento de los
siguientes extremos:

Realizada  comprobación durante las  actuaciones previas de investigación  sobre el
sitio web reclamado, se comprueba que el sitio web sigue activo.

Se constatan los hechos reclamados sobre el sitio web encontrando una política de
privacidad que no identifica al responsable del tratamiento entre otras deficiencias y,
toma de datos personales mediante formulario de contacto y proceso de compra. Se
instalan  sin  opción  de  rechazo  numerosas  cookies  propias,  pero  son  de  carácter
técnico  para  el  correcto  funcionamiento  del  sitio  de  comercio  electrónico  (sobre
plataforma  ofrecida  por  SHOPIFY  INTERNATIONAL  LIMITED  (IRLANDA),  en
adelante, SHOPIFY).

Realizado requerimiento de información, mediante correo certificado internacional,  a
SHOPIFY sobre el titular del sitio web reclamado y las direcciones IP de las últimas
sesiones de este titular, con fecha de 15 de junio de 2021 se recibe en esta Agencia
mediante correo electrónico dicha información, resultando ser el titular una persona
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física. Esta información resulta muy incompleta, no proporcionando segundo apellido,
NIF, o domicilio completo.

Solicitado  al  Servicio  de  Planificación  y  Relaciones  Institucionales  de  la  Agencia
Estatal de Administración Tributaria (en adelante, AEAT) el número de identificación
fiscal del titular del sitio web reclamado informado por SHOPIFY, con fecha de 17 de
junio  de  2021,  esta  entidad  comunica  que  no  se  han  podido  obtener  los  datos
requeridos con la información facilitada.

Mediante  la  herramienta  de internet  WHOIS se  comprueba  que,  en  el  registro  de
dominios de Internet, se ha utilizado como titular del registro del dominio del sitio web
reclamado  la  sociedad  interpuesta  Contact  Privacy  Inc.  Customer,  con  sede  en
Canadá,  para  ocultar  el  verdadero  titular  del  dominio.  También  encontramos  una
dirección de correo electrónico anonimizada para poder contactar con el titular. 

Realizado  requerimiento  de  información  sobre  el  titular  del  dominio,  vía  correo
electrónico, a la entidad Privacy Inc. Customer, con fecha de 23 de junio de 2021, y a
la dirección de correo electrónico anonimizada de contacto del  titular  del  sitio web
reclamado, el 15 de julio de 2021, no se ha recibido ningún escrito de respuesta a
estos requerimientos.

No existiendo más indicios sobre los que investigar,  no se ha podido determinar el
titular del sitio web reclamado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De acuerdo  con  los  poderes  de  investigación  y  correctivos  que  el  artículo  58  del
Reglamento (UE) 2016/679 (Reglamento general de protección de datos, en adelante
RGPD) otorga a cada autoridad de control, y según lo dispuesto en el artículo 47 de la
Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y
garantía de los derechos digitales (en lo sucesivo LOPDGDD), es competente para
resolver estas actuaciones de investigación la Directora de la Agencia Española de
Protección de Datos.

II

Las  presentes  Actuaciones  de Investigación  tienen como finalidad  determinar  si  el
reclamado, cumplió la normativa de protección de datos en lo referido al derecho de
información. Al tratarse de una página web a través de la cual está un comercio online
se recaban datos personales, y no se identifica la responsable ni en los términos y
condiciones; la política de privacidad no se ajusta a los requisitos del art. 13 RGPD.

El artículo 5 del RGPD relativo a los principios que han de regir el tratamiento de datos
personales menciona entre ellos el de transparencia. El apartado 1 del precepto dispo-
ne: “Los datos personales serán:

          a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado
(«licitud, lealtad y transparencia»)”

Manifestación del principio de transparencia es la obligación que incumbe a los res-
ponsables del tratamiento de informar, en los términos del artículo 13 del RGPD, al ti-
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tular de los datos personales cuando éstos se obtengan directamente del interesado:  

“1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el res-
ponsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la
información indicada a continuación:

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su re-
presentante;

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base ju-
rídica del tratamiento;

d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intere-
ses legítimos del responsable o de un tercero;

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales,
en su caso;

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un
tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una deci-
sión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indica-
das en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, refe-
rencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener
una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado.

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del trata-
miento facilitará al interesado, en el momento en que se obtengan los datos persona-
les, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y
transparente:

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no
sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo;

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso
a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o
la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el dere-
cho a la portabilidad de los datos;

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el
artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consenti-
miento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento ba-
sado en el consentimiento previo a su retirada;

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o
un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obliga-
do a facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuen-
cias de que no facilitar tales datos;

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a
que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, infor-
mación significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las con-
secuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.
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3. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos per-
sonales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al inte-
resado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y
cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en la me-
dida en que el interesado ya disponga de la información.”  

El artículo 5.1.a) del RGPD enuncia el principio de «licitud, lealtad y transparencia»,
principio en el que incide el Considerando 39: “Todo tratamiento de datos personales
debe ser lícito y leal. Para las personas físicas debe quedar totalmente claro que se
están recogiendo, utilizando, consultando o tratando de otra manera datos personales
que les conciernen, así como la medida en que dichos datos son o serán tratados. El
principio de transparencia exige que toda información y comunicación relativa al trata-
miento de dichos datos sea fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un
lenguaje sencillo y claro. Dicho principio se refiere en particular a la información de los
interesados sobre la identidad del responsable del tratamiento y los fines del mismo y
a la información añadida para garantizar un tratamiento leal y transparente con res-
pecto a las personas físicas afectadas y a su derecho a obtener confirmación y comu-
nicación de los datos personales que les conciernan que sean objeto de tratamiento.
Las personas físicas deben tener conocimiento de los riesgos, las normas, las salva-
guardias y los derechos relativos al tratamiento de datos personales,  así como del
modo de hacer valer sus derechos en relación con el tratamiento. En particular, los fi-
nes específicos del tratamiento de los datos personales deben ser explícitos y legíti-
mos, y deben determinarse en el momento de su recogida. […]” 

Por su parte, el Considerando 60 vincula el deber de información con el principio de
transparencia, al establecer que “Los principios de tratamiento leal y transparente exi-
gen que se informe al interesado de la existencia de la operación de tratamiento y sus
fines. El responsable del tratamiento debe facilitar al interesado cuanta información
complementaria sea necesaria para garantizar un tratamiento leal y transparente, ha-
bida cuenta de las circunstancias y del contexto específicos en que se traten los datos
personales. Se debe además informar al interesado de la elaboración de perfiles y de
las consecuencias de dicha elaboración. Si los datos personales se obtienen de los in-
teresados, también se les deben informar si están obligados a facilitarlos y de las con-
secuencias en caso de que no lo hicieran […]”.  En este orden, el artículo 12.1 del
RGPD regula las condiciones para asegurar su eficaz materialización y el artículo 13
concreta qué información debe facilitarse cuando los datos se obtengan del interesa-
do. 

III

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 del RGPD, la Agencia Española de
Protección de Datos es competente para desempeñar las funciones que se le asignan
en su artículo 57, entre ellas, la de hacer aplicar el Reglamento y promover la sensibili-
zación de los responsables y los encargados del tratamiento acerca de las obligacio-
nes que les incumben, así como tratar las reclamaciones presentadas por un interesa-
do e investigar el motivo de estas.
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Corresponde, asimismo, a la Agencia Española de Protección de Datos ejercer los po-
deres de investigación regulados en el artículo 58.1 del RGPD, entre los que figura la
facultad de ordenar al responsable y al encargado del tratamiento que faciliten cual-
quier información que requiera para el desempeño de sus funciones.

Correlativamente, el artículo 60 y siguientes del RGPD, establece la obligación de co-
operar entre las autoridades de control de los estados miembros. 

Del mismo modo, el ordenamiento jurídico interno también prevé la posibilidad de abrir
un período de información o actuaciones previas. En este sentido, el artículo 55 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, otorga esta facultad al órgano competente con el fin de conocer las
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

IV

La LOPDGDD, en su artículo 67 indica:

“1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez ad-
mitida a trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de
Datos podrá llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una me-
jor determinación de los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del
procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea
precisa la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos perso-
nales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la
Sección 2.ª del Capítulo I del Título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una du-
ración superior a doce meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trá-
mite o de la fecha del acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa o como consecuencia de
la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de otro Estado
miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.3 de esta ley orgánica”.

Todas las actuaciones se han realizado en cumplimiento de lo establecido legalmente,
y con la finalidad de determinar, con la mayor precisión posible, las circunstancias rele-
vantes que pudieran concurrir en el caso, resultando infructuosa la investigación, ya
que no se ha podido identificar al responsable de la página web reclamada.  De ahí
que no se den las condiciones para iniciar un procedimiento sancionador por infracción
de la LOPDGDD, ni continuar las actuaciones investigadoras.

Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado, por la Directora de la Agencia Española de
Protección de Datos,

SE ACUERDA:

PRIMERO: PROCEDER AL ARCHIVO de las presentes actuaciones.
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a la parte reclamante. 

De conformidad con lo  establecido en el  artículo 50 de la  LOPDGDD, la  presente
Resolución se hará pública una vez haya sido notificada a los interesados. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo preceptuado por
el art. 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con lo establecido en los
arts.  112 y 123 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados podrán
interponer,  potestativamente,  recurso de reposición ante la  Directora de la  Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  notificación  de  esta  resolución  o  directamente  recurso  contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
con arreglo  a  lo  dispuesto  en el  artículo  25  y  en el  apartado 5  de la  disposición
adicional  cuarta  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 de la referida Ley.

940-010921

Mar España Martí
Directora de la  AEPD,  P.O.  la  Subdirectora General  de Inspección de Datos,  Olga
Pérez Sanjuán, Resolución 4/10/2021
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